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El Centro Cultural Bastión 
del Carmen fue el escenario 
del acto protocolar central 
por la celebración de los 30 
años de la inclusión del 
Barrio Histórico de Colonia 
en la lista del Patrimonio 
Mundial de la UNESCO, un 
evento que la Intendencia 
catalogó como un “antes y 
un después2 para la ciudad 
y el país.
El acto fue encabezado por 
el Intendente Guillermo A. 
Rodríguez y contó con la 
presencia estelar del Ex 
Presidente de la República, 
Dr. Julio María Sanguinetti, 
el Ex Intendente Dr. Carlos 
Moreira Reisch, el Ministro 
de Turismo, Pablo Menoni, y 
el Director de la Oficina 
Regional de UNESCO, 
Ernesto Fernández 
Polcuch . La instancia 
Reunión a ministros, 

senadores, diputados, 
autoridades diplomáticas, 
ediles y alcaldes.
Reconocimientos 
El Intendente Rodríguez 

inició su alocución 
señalando que la 
denominación de la 
UNESCO, siendo el primer 
Sitio Patrimonio del 
Uruguay, generó un 
diferencial trascendental a 
nivel turístico. Homenajeó a 
quienes hicieron posible 
este hito, nombrando al Arq. 
Miguel Ángel Odriozola, el 
Cnel. Artigas Miranda Dutra 
y el Prof. Fernando 
Assunçâo, entre otros. El 
jefe comunal resaltó el 
privilegio de contar con 
Sanguinetti y Moreira, 
definiéndolos como 
“protagonistas directores de 
aquel logro”, y ponderó el 
trabajo de figuras clave en la 
preservación patrimonial 
como Martha Canessa, 
Roberto Fonseca y Alma 
Odriozola. Rodríguez 
culminó reafirmando el 

compromiso inalterable de la 
comuna de seguir cuidando 
y defendiendo el patrimonio, 
y destacó la labor de la 
Escuela Taller de Artes y 

Oficios Patrimoniales 
Manuel Lobo en los festejos.
A continuación, Ernesto 
Fernández (UNESCO) 
resaltó que el carácter 
patrimonial de Colonia 
reside no solo en sus 
piedras, sino en su gente, 
elogiando la trama urbana 
dual (portuguesa y 
española) como muestra fiel 
de la gestación de los 
países del Sur.
El Intendente Rodríguez 
hizo entrega de 
reconocimientos al Dr. 
Carlos Moreira Reisch, 
quien ratificó la 

trascendencia de la 
declaración para la 
proyección del destino, 
registrando las jornadas en 
Berlín donde se oficializó la 
inclusión del sitio.
El Ministro Menoni reafirmó 
el compromiso de las 
autoridades nacionales en 
salvar el rico patrimonio del 
país, destacando el rol clave 
del departamento en la 
cartera que dirige.
Finalmente, el expresidente 
Julio María Sanguinetti 
brindó una conferencia 
magistral titulada “Los 
imperios y las Repúblicas”. 

NOTICIAS

EMOTIVO ACTO: Colonia Conmemoró 30 Años de 
Patrimonio UNESCO 
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Ponderó la figura del 
Profesor Assunçâo como el 
ideólogo de la gestión 
patrimonial desde 1968. 
Sanguinetti repasó la 
riquísima historia de 
Colonia, concluyendo que el 
sitio está profundamente 
anclado en la historia de 
España, Portugal y en la 
historia fundacional de la 
República Oriental del 
Uruguay.
El Intendente entregó un 
reconocimiento al 
expresidente Sanguinetti, y 
el acto culminó con un 
Concierto de la Orquesta 
Juvenil Nacional del 
SODRE.

Colonia Celebró sus 30 
Años UNESCO: El 

Barrio Histórico Vibró 
con 300 Artistas y 

Propuestas Culturales 
Inéditas

El Barrio Histórico de 
Colonia del Sacramento se 
transformó en un 
majestuoso escenario para 
conmemorar con éxito el 
30.º aniversario de su 
distinción por la UNESCO 
como Patrimonio Mundial de 
la Humanidad.

La celebración fue una fiesta 
popular y cultural de 
dimensiones extraordinarias, 
movilizando a 300 artistas 
colonienses que se 
presentaron en tres 
escenarios principales y 
ocho puntos de impacto 
cultural y artístico.
Quienes tuvieron el privilegio 
de recorrer las calles 
empedradas del barrio 
encontraron a cada paso 
una propuesta variada y 
sorprendente. El evento 
integró cautivadoras 
exposiciones, artistas 
creando en vivo, y una 
amplia oferta de propuestas 
gastronómicas y food trucks, 
vistiendo de fiesta el gran 
escenario que fue este sitio 
histórico.
Este aniversario marcó un 
hito, ya que se consolidó 
como el primer festival del 

interior del país en brindar 
una oferta artística y cultural 
tan vasta en una misma 
jornada. Fue un cumpleaños 
con invitación abierta para 
toda la ciudadanía, y 
quienes asistieron a esta 
fiesta memorable, sin duda, 
la recordarán por siempre.

El Intendente de Colonia, 
Guillermo A. Rodríguez, 
recibió al Director de la 
Agencia Nacional de 
Vivienda (ANV), Alfonso 
Lereté Torres, en un 
encuentro enfocado en el 
fortalecimiento de las 
políticas habitacionales en el 
departamento.
Tras mantener reuniones 
técnicas con los equipos de 
Vivienda, Planificación y 
Ambiente de la Intendencia, 
se llevó a cabo una 
conferencia de prensa. 
Estuvieron presentes la 
Secretaria General, Belén 
Rico Skerl; la Directora de 
Jurídica, Soledad Pérez, y 
otros directores y 
subdirectores de la comuna.
Durante su alocución, el 
Director de la ANV, Alfonso 
Lereté, expresó que, siendo 
representante de la 
oposición en un organismo 
de contralor, sus cometidos 
esenciales son el control y, 
principalmente, el aporte. 
Subrayó que la política de 
vivienda en Uruguay es una 
política de Estado y elogió el 
"conocimiento acabado" que 

el Intendente Rodríguez 
tiene de todas las 
localidades de Colonia.
Proyectos y Beneficios 
Anunciados
Lereté destacó varios 
proyectos en los que la 
Intendencia y la ANV 
trabajarán en conjunto:
Inmuebles a Disposición: 
Casos específicos en el 
Real de San Carlos y 
Progreso (Colonia del 
Sacramento), así como en el 
Complejo L38 del barrio San 
José de Carmelo.
Juan Lacaze: Se mencionó 
el complejo de Isla Mala, 
donde el director ponderó 
especialmente la 
condonación del cobro de 
Contribución Inmobiliaria por 
parte de la comuna para 
determinados casos.
Finalmente, el jerarca 
adelantó importantes 
novedades en cuanto a la 
Ley de Unidades 
Reajustables y futuras 
exoneraciones en materia 
crediticia para soluciones 
habitacionales.
Por su parte, el Intendente 
Rodríguez resaltó la 
importancia del trabajo en 
territorio de la ANV. 
Remarcó que la 
colaboración es crucial para 
que ambos organismos 
puedan disponer de tierras e 
inmuebles y así brindar 
soluciones a las personas 
que lo precisan y que, de 
otra manera, tendrían 
dificultades para acceder a 
una vivienda. El Jefe 
Comunal ratificó el 
compromiso de la 
Intendencia de poner todo 
su personal a disposición 
para trabajar de forma 
mancomunada junto al 
organismo nacional.

EL DEPARTAMENTO 

DE COLONIA Y ANV 

REFUERZAN EL 

TRABAJO CONJUNTO 

PARA SOLUCIONES 

HABITACIONALES
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Desde el Departamento de 
Higiene, la Dirección de 
Bromatología y su 
Laboratorio, se comunica a 
la población la clasificación 
de la calidad de las aguas 
de los diversos puntos de 
recreación del 
departamento.
Esta calificación sanitaria es 
el resultado de la evaluación 
de muestras continúas 
tomadas durante el año 
actual en las playas y 
balnearios.
Puntos de muestreo y 
calidad del agua:

Balneario Blancarena 
EXCELENTE
Balneario Fomento 
EXCELENTE
Balneario Los Pinos 
EXCELENTE
Parque Varela, Nueva 
Helvecia EXCELENTE
Puente de Piedra, Rosario 
EXCELENTE
Paso Arballo, Rosario 
EXCELENTE
Parque Durieux, Rosario 
EXCELENTE
Playa Urbana Charrúa, Juan 
Lacaze EXCELENTE
Playa Urbana Verde, Juan 
Lacaze NO APTA
Balneario Santa Ana 
EXCELENTE
Balneario Artilleros MUY 
BUENA
Playa Urbana Ferrando, 
Colonia EXCELENTE
Playa Urbana del Rowing, 
Colonia EXCELENTE
Playa Urbana Balneario 
Municipal, Colonia MUY 
BUENA
Playa Urbana Real de San 
Carlos, Colonia 
EXCELENTE
Playa Agreste Brisas del 
Plata MUY BUENA
Balneario Oeste, Conchillas 
EXCELENTE
Balneario Zagarzazú, 
Carmelo EXCELENTE

Playa Urbana Seré, Carmelo 
MUY BUENA
Playa Urbana Treina y Tres 
Orientales, Carmelo 
EXCELENTE
Balneario Punta Gorda, 
Nueva Palmira EXCELENTE
Playa Corbacho, Nueva 
Palmira NO APTA
Playa Urbana Brisas del 
Uruguay, Nueva Palmira 
MUY BUENA
Parque Puerto Concordia, 
La Paz NO APTA
Playa Agreste El Calabrés, 
Colonia MUY BUENA
Playa Urbana Honda, 
Colonia MUY BUENA
Playa Agreste de los 
Piamonteses, Cosmopolita 
EXCELENTE
Playa Urbana Dársena 
Higueritas, Nueva Palmira 
MUY BUENA
Playa Urbana Oreja de 
Negro MUY BUENA
Balneario Santa Regina 
EXCELENTE
Paso de la Cadena, 
Miguelete EXCELENTE
Playa Villa Pancha, Juan 
Lacaze EXCELENTE

A esta clasificación se llega 
mediante el cálculo de la 
Media Geométrica de 5 
muestras consecutivas del 
Número de Coliformes 
Termotolerantes.

Recordar que la playa se 
puede considerar también 
NO APTA para baños, 
cuando se registra un 
evento de “Espumas” de 
Cianobacterias o algas 
verdes, entendiéndose por 
“espumas”, la mancha de 
color verde que cubre zonas 
del agua de la playa y que 
se observa a simple vista, 
desde una distancia mayor 
a 5 metros. De encontrase 
la bandera sanitaria 
(bandera roja con cruz 
verde), en la playa, esto 

significa la inaptitud del 
agua para uso recreativo por 
existencia de algún evento 
perjudicial para la salud, 
incluida presencia de 
cianobacterias. Dicha 
INAPTITUD del agua se 
mantendrá mientras persista 
el evento.

La Intendencia de Colonia, 
mantendrá los controles y 
muestreos de las aguas de 
los sitios de recreación 
durante todo el período de 
verano, comunicando a la 
población en caso de surgir 
cambios en la clasificación 
de las playas.

Actividades de la 
Junta Departamental 

de Colonia
Cronograma de 

actividades para hoy, 
martes 9 de diciembre.

Cultura, Deportes y 
Juventud
La jornada de trabajo 
comenzará a las 13:45 
horas con la reunión de esta 
comisión. Los ediles 
analizarán propuestas y 
proyectos relacionados con 
el impulso de la actividad 
cultural, el fomento de la 
práctica deportiva a nivel 

departamental y las políticas 
específicas dirigidas a la 
juventud de Colonia.

 Asuntos Internos y Cuentas
Posteriormente, a las 16:00 
horas, tendrá lugar la sesión 
de Asuntos Internos y 
Cuentas. Esta comisión es 
fundamental para la gestión 
administrativa y financiera 
del cuerpo legislativo, por lo 
que se espera la revisión de 
expedientes relacionados 
con el funcionamiento 
interno de la Junta y la 
fiscalización contable.

Turismo y Asuntos 
Económicos
La tarde concluirá con la 
reunión de la Comisión de 
Turismo y Asuntos 
Económicos a las 17:00 
horas. En esta instancia, los 
ediles discutirán estrategias 
para el desarrollo turístico, 
la promoción de inversiones 
y la revisión de aquellos 
asuntos económicos que 
impactan directamente en la 
matriz productiva y 
comercial del departamento.

CALIDAD DE AGUAS CONFIRMADA EN EL 
DEPARTAMENTO

20 playas y balnearios de Colonia obtienen calificación "EXCELENTE" tras 
muestreos continuos
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Cotización eBROU

La cotización del dólar 
eBROU presenta 
condiciones preferenciales 
para la compra ($ 38,5000) y 
una venta más ajustada ($ 
39,7000) en comparación 
con el dólar común ($ 
38,0000 Compra / $ 40,2000 
Venta). El arbitraje para 
ambas versiones es de 
$1,0000.
El euro cotiza con una 
compra de $ 43,16000 y una 
venta de $48,13000.
Peso Argentino: Mantiene 
una cotización muy baja, 
con valores de compra de $ 
0,02000 y venta de $ 
0,20000, reflejando una alta 

diferencia entre las puntas.
Real Brasileño: Presenta 
una compra de $6,7500 y 
una venta de $8,4500.
La Libra Esterlina es la 
divisa de mayor valor de 
compra ($ 49,41000).
El Franco Suizo se cotiza en 
$ 46,28000 (Compra) y $ 
50,75000 (Venta).
El Guaraní es la moneda de 
menor valor nominal ($ 
0,00541 Compra).
Onza Troy de Oro: El metal 
precioso presenta la 
cotización más alta, con 
$159.479,92000 para la 
compra y $169.592,14200 
para la venta.
Unidad Indexada (UI): Solo 
se muestra el valor de 
venta, fijado en $ 6,41680.

La temporada de verano 
2026 del Departamento de 
Colonia se inauguró 
oficialmente en Carmelo, 
con un multitudinario evento 
que colmó la Rambla de los 
Constituyentes, al pie del 
icónico puente giratorio 
sobre el arroyo de las 
Vacas.
El ambiente festivo, que 
convocó a una gran 
cantidad de público, incluyó 
una Feria de Artesanos, 
food trucks, propuestas 
gastronómicas, DJ sets y las 
presentaciones musicales 
de Cantareola y Belén 
Bonjour y su banda.
La parte protocolar comenzó 
con la proyección del video 
promocional de la campaña, 
seguida por los discursos 
del Alcalde Pablo Parodi, el 
Director de Turismo Martín 
Álvarez y el Intendente 
Guillermo A. Rodríguez.
El Director de Turismo, 
Martín Álvarez, destacó la 
política de descentralización 
impulsada por el Intendente, 
y la transversalidad de las 
direcciones de la 
Intendencia (Deportes, 

Pymes, Cultura, Higiene, 
etc.) en la labor diaria. 
Subrayó la participación de 
los tres niveles de gobierno 
y la articulación 
interinstitucional con Policía, 
Bomberos, Prefectura y el 
sector privado. Álvarez 
explicó que la campaña, 
denominada “Viví el verano 
en Colonia”, contempla seis 
intervenciones en diferentes 
puntos del departamento 
con propuestas deportivas, 
culturales y educativas.

El Intendente Rodríguez 
agradeció la asistencia en 
su ciudad y reivindicó la 
importancia de la verdadera 
descentralización, 
reafirmando que Colonia es 
un departamento unido, 
donde “no hay ciudades de 
primera ni de segunda”. 
Resaltó las actividades 
planificadas para la zona 
oeste, rico en patrimonio 
cultural e histórico. El Jefe 
Comunal concluyó invitando 
a recorrer todas las 
localidades, reconociendo el 
valor de cada una, y afirmó 
el compromiso de trabajar 
mancomunadamente para 
garantizar una muy buena 
temporada estival.
El broche de oro de la noche 
fue la espectacular 
proyección de mapeo sobre 
el Puente Giratorio, seguida 
por el concierto de cierre a 
carga de la banda La Misma 
Cuadra.

Verano 2026 Lanzado: Carmelo 
Colmó la Rambla con Música, 

Gastronomía y un Mapping 
Espectacular sobre el Puente 

Giratorio
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SOLIDARIDAD EN 
ESCENA

Que Tupé con Corazón: 
El Grupo de Teatro 

Vuelve al Cine Rex con 
“Cuéntame Abuelo” y 

“La Gran Fortuna” para 
Ayudar a Juani

 
La compañía presentación 
dos de sus obras: 
“Cuéntame Abuelo” y “La 
Gran Fortuna”. La totalidad 
de la recaudación de esta 
función será destinada a 
beneficio de Juani.
Este evento es una 
excelente oportunidad para 
disfrutar de las artes 
escénicas locales mientras 
se contribuye a una 
importante causa 
comunitaria.
Detalles del Evento:
Fecha: Sábado 13 de 
diciembre de 2025.
Hora: 21:00 horas.
Lugar: Centro Cultural Cine 
Rex, en Tarariras.
Público: Dirigido al Público 
en General.
Entrada: $ 200.
¡Se invita a la comunidad a 
asistir y colaborar en esta 
noche de teatro y 
solidaridad!

Aries (21 de marzo ­ 20 de 
abril)
El cosmos te impulsa con 
fuerza. Hoy la suerte astral 
favorece intensamente el 
impulso de nuevos comienzos. 

No postergues tus ideas; 
Atrévete a dar ese primer paso 
decisivo que desbloqueará tu 
camino hacia adelante.

Tauro (21 de abril ­ 20 de mayo)
Tu enfoque financiero debe ser 
flexible. La fortuna reside en la 
creatividad aplicada a tus 
ingresos. Es un momento ideal 
para investigar o buscar fuentes 
alternativas de dinero que 
fortalezcan tu estabilidad a 
largo plazo.

Géminis (21 de mayo ­ 21 de 
junio)
Aprovecha tu don para la 
comunicación. Este es un día 
propicio para el intercambio de 
ideas. Las conversaciones 
estimulantes, el debate y la 
interacción con terceros te 
traerán valiosa suerte e 
inspiración. 

Cáncer (22 de junio ­ 22 de 
julio)
Es hora de nutrir tu bienestar. 
La suerte brilla intensamente en 
el cuidado personal y la 
armonía emocional. Dedica 
tiempo a mimarte, recargar 
energías y fortalecer tu 
santuario interno.

Leo (23 de julio ­ 22 de agosto)
Tu activo más poderoso es tu 
autoestima. Tu confianza es 
magnética y tiene el poder de 
atraer lo que deseas. Utiliza tu 
brillo natural para liderar 
situaciones y conseguir la 
atención positiva.

Virgo (23 de agosto ­ 22 de 
septiembre)
La perfección tiene su 
recompensa. La fortuna astral 
se manifiesta plenamente 
cuando prestas atención al 
detalle en tus proyectos. La 
precisión meticulosa en tus 
tareas equivale a oro y 
asegurará resultados 
impecables.

Libra (23 de septiembre ­ 22 de 
octubre)
Tu necesidad de equilibrio se 
centra en tus relaciones. Hoy la 
suerte está en la armonía de 
pareja o sociedades clave. Es 
un momento óptimo donde el 
amor, la comprensión y la 
cooperación florecen sin 
esfuerzo.

Escorpio (23 de octubre ­ 21 de 
noviembre)
La liberación te espera. La 
suerte te impulsa a deshacerte 
de cargas emocionales o 
situaciones que te pesan. 
Aligerar esta carga psíquica te 
beneficiará enormemente y te 
dará nueva vitalidad. 

Sagitario (22 de noviembre ­ 21 
de diciembre)
Tu sede de conocimiento te 
guía. La fortuna te acompaña 
en la búsqueda sincera de la 
verdad o en nuevos 
aprendizajes. El conocimiento 
que adquieres hoy tiene el 
poder de liberarte o expandir 
tus horizontes. 

Capricornio (22 de diciembre ­ 
20 de enero)
La meritocracia está a tu favor. 
La fortuna astral favorece la 
disciplina y la constancia 

inquebrantable en tu trabajo. Es 
un momento en el que tu 
esfuerzo metódico será visto y 
premiado por fin. 

Acuario (21 de enero ­ 19 de 
febrero)
Prepárate para la sorpresa. 
Este es un día de encuentros 
inesperados o inusuales. 
Podrías conocer a alguien 
fascinante que desafíe tu 
perspectiva o te aporte una 
idea completamente nueva. 

Piscis (20 de febrero ­ 20 de 
marzo)
Busca la introspección. La 
suerte se esconde en la 
reflexión tranquila y la soledad 
creativa. Conéctate con tu 
mundo interior, pues ahí 
encontrarás la inspiración y las 
respuestas que necesitas. 

_______

SOCIALES
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OPORTUNIDAD 
LABORAL EN SALUD: 
Hospital de Colonia 

abre llamado a registro 
de aspirantes para 
Cardiólogo Titular

Hospital de Colonia “Dr. 
Samuel Berton” Convoca a 
Registro de Aspirantes para 
Cardiólogo Titular
El Hospital de Colonia "Dr. 
Samuel Berton" ha lanzado 
un llamado abierto para la 
conformación de un Registro 
de Aspirantes que cubre la 
función de Doctor 
Especialista en Cardiología 

Titular.
Esta convocatoria busca 
fortalecer la especialidad de 
Cardiología en el centro 
asistencial departamental.
Detalles de la Inscripción
Función: Médico 
Especialista en Cardiología 
Titular.
Plazo de Inscripción: Las 
bases y las inscripciones 
estarán disponibles a partir 
del 9 de diciembre y se 
extenderán hasta el 23 de 
diciembre a las 12:00 horas 
(mediodía) inclusive.
Modalidad: Los 
profesionales interesados 
deberán realizar su 
inscripción de forma digital, 
exclusivamente a través del 
portal Uruguay Concursa.
Se invita a los médicos 
cardiólogos a participar en 
este llamado para sumarse 
al equipo del Hospital de 
Colonia.

SALUD PÚBLICA: 
Hospital de Colonia 

abre registro de 
aspirantes para 
especialistas en 

Oncología

El Hospital de Colonia “Dr. 
Samuel Berton” ha lanzado 
un llamado para la 
conformación de un Registro 
de Aspirantes que cubre la 
función de Doctor 
Especialista en Oncología.
La convocatoria es amplia y 
está dirigida a:
Doctores Especialistas en 
Oncología.
Doctores en Medicina 
General con Posgrado o 
Residencia cursada, o que 
se encuentren cursando el 
último año de las mismas.
Detalles de la Inscripción
Función: Doctor Especialista 
en Oncología o Medicina 

General con formación 
avanzada.
Plazo de Inscripción: Las 
bases y las inscripciones 
estarán disponibles a partir 
del 9 de diciembre y se 
extenderán hasta el 23 de 
diciembre a las 12:00 horas 
(mediodía) inclusive.
Modalidad: Los 
profesionales interesados 
deben realizar su inscripción 
de forma digital, 
exclusivamente a través del 
portal Uruguay Concursa.
Este llamado busca reforzar 
la atención especializada en 
el Hospital de Colonia y es 
crucial para fortalecer la 
capacidad de respuesta en 
áreas críticas de la salud.

SALUD
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URUGUAY AVANZA SU 
INCORPORACIÓN A 
BANVACO: El Banco 
Regional de Vacunas 

clave para la respuesta 
rápida contra la fiebre 

aftosa

En un contexto donde la 
región trabaja para redefinir 
su política sanitaria frente a 
la fiebre aftosa, Uruguay se 
prepara para dar un paso 
estratégico: incorporarse al 
Banco Regional de Vacunas 
(BANVACO), una iniciativa 
clave que actualmente 
integran Brasil, Paraguay, 
Ecuador y Bolivia, y que se 
encuentra en un proceso de 
reestructuración técnica y 
financiera.
La importancia de este 
instrumento fue destacada 
en el Taller Regional 
realizado en Asunción, 
particularmente durante la 
presentación dedicada 
exclusivamente a 
BANVACO, a cargo de 
PANAFTOSA.
“La aftosa siempre se gana 
con rapidez”, afirmó el 
especialista Rodríguez. Para 
él, la necesidad es urgente: 
"Independientemente de si 
vacunamos o no 
vacunamos, debemos 
asumir que puede entrar un 
virus para el que no 
tenemos cobertura. El banco 
permite tener antígenos y 
vacunas listas para actuar 
rápido. Y la aftosa siempre 
se gana con una respuesta 
rápida”.
La herramienta es vital 
frente a serotipos Asia 1, 

SAT 1, SAT 2 y SAT 3, para 
los cuales Uruguay no 
vacuna. “Contar con un 
banco de antígenos y 
vacunas es lo que marca la 
diferencia entre poder 
contener y controlar 
rápidamente un foco o 
enfrentar una situación de 
mucho mayor impacto”, 
subrayó Rodríguez.
Compromiso Internacional
Uruguay ya comunicó 
formalmente su voluntad de 
ingreso durante la COSALFA 
en Santa Cruz de la Sierra 
este año, y trabaja 
diligentemente para 
completar los requisitos 
técnicos y financieros antes 
de 2026.
El banco opera con un 
modelo de reserva 
estratégica de antígenos y 
formulación rápida, capaz de 

producir dosis específicas 
en pocos días, en 
coordinación con 
productores de vacuna con 
calidad certificada y 
asesorado por especialistas 
técnicos de la región. 
Rodríguez enfatizó: “Es una 
inversión mínima comparada 
con el costo de no estar 
preparados”.

JORNADAS 
ESPECIALES DE 
VACUNACIÓN 

ANTIRRÁBICA EN LA 
COMISIÓN ZOONOSIS

El Ministerio de Salud 
Pública (MSP) informa que 
se confirma el diagnóstico 
de un murciélago positivo al 
virus rábico, hallado en las 
inmediaciones de la 

RURAL
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Comisión Nacional de 
Zoonosis, ubicada en Bv. 
España 2673, en 
Montevideo. 
Afortunadamente, no se 
registraron personas 
expuestas en este evento.
Ante esta situación, equipos 
técnicos de la Comisión 
Nacional de Zoonosis 
recorrieron la zona para 
reforzar las medidas 
preventivas, entregando 
material informativo a los 
vecinos e invitándolos a 
concurrir con sus perros y 
gatos a una jornada de 
vacunación gratuita contra la 
rabia que se desarrollará 
este lunes, martes y 
miércoles en un puesto fijo 

instalado en la propia sede 
de la Comisión.
Se recuerda a la población 
que la rabia es una 
enfermedad viral que se 
transmite a las personas por 
mordeduras o arañazos de 
animales infectados. Los 
murciélagos, al igual que 
perros y gatos sin 
vacunación vigente y 
algunos animales silvestres, 
pueden portar el virus. Es 
crucial no manipular un 
murciélago sin protección y, 
en caso de contacto directo, 
mordedura o arañazo, se 
debe consultar de inmediato 
en un servicio de salud y 
notificar al Ministerio de 
Salud Pública al teléfono 

1934 interno 4010.
Es importante destacar que 
los murciélagos forman 
parte de la fauna autóctona 
y cumplen un papel 
fundamental en el equilibrio 
del ecosistema. Por ello, se 
recomienda no atacarlos ni 
intentar eliminarlos, sino 
aplicar las pautas de 
exclusión segura y mantener 
al día la vacunación de 
perros y gatos.
Para asistir a las jornadas, 
se solicita llevar a los perros 
con collar y correa, ya los 
gatos en transportador para 
garantizar la seguridad de 
los animales y del personal. 
En caso de contar con el 
carnet de vacunación, se 

recomienda presentarlo. 
Para consultas, la Comisión 
Nacional de Zoonosis 
dispone de los teléfonos 
2709 9258 y 1934 4052.

 

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
CARNACIALI ÁVILA, ELBIO y 
otro ­ SUCESIÓN" IUE 2­
103888/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Elbio Humberto 
Carnaciali Ávila y Marina 
Esmeralda Fuica Henry, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 26 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 09/12 a 22/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " BURGOS 
GONZALEZ, SERGIO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
88848/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s SERGIO DANIEL 
BURGOS GONZALEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.

Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 09/12 a 22/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " DA SILVA 
CARRO, MARCELO 
SUCESIÓN" IUE 2­
66682/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s MARCELO 
HUMBERTO DA SILVA CARRO 
o MARCELO H. DA SILVA o 
MARCHO H. DA SILVA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 07 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 08/12 a 19/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
COLLAZO CABRERA, RAMON 
­ SUCESIÓN" IUE 2­

107244/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Ramón Washington 
COLLAZO CABRERA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 02 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 08/12 a 19/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " GONZALEZ, 
LUIS y otros ­ SUCESIÓN" IUE 
2­74428/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s LUIS FERMIN 
GONZALEZ ARAUJO, BLANCA 
ZENONA RIVERO, ERNESTO 
EDUARDO GONZALEZ 
RIVERO y SILVIA RAQUEL 
GONZALEZ RIVERO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 

Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 08/12 a 19/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " ALLALA, 
MARIO ­ SUCESIÓN" IUE 2­
97428/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s MARIO RAUL 
ALLALA, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 02 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/12 a 18/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos caratulados: 
"CEDRES LEMOS, MANUELA 
­ RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA", IUE 2­128534/2024, 
se ha solicitado la rectificación 
de la Partida de Nacimiento de: 
MANUELA LETICIA CEDRES 
LEMOS, inscripta el día 
25/01/2000, ante el Oficial de 
Estado Civil de la Of. 1ª 

EDICTOS
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Sección del Departamento de 
Colonia, Acta N° 37, en el 
sentido que: donde dice 
"Cédres" debe decir "Cedrés" 
por así corresponder. Se expide 
el presente por el término de 15 
días (art. 74 de la Ley 1430 de 
Registro de Estado Civil).
Colonia, 31 de julio de 2025
PAULINA HERMINIA CASTRO 
GEYMONAT
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
LUEIRO PERDOMO, DIONISIO 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
104843/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Dionisio Roberto 
Lueiro Perdomo, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 26 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/12 a 17/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ESCUDERO MATTOS, JOSE ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
105314/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s José Manuel 
Escudero Mattos, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 01 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/12 a 17/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 

Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
TOSCANO MARTINEZ, 
RICARDO y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­112546/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Ricardo Ruben 
TOSCANO MARTÍNEZ y Luisa 
Irene BONÉ BONÉ o Luisa 
Irenes BONÉ de TOSCANO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 02 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/12 a 17/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " LAUSAROT 
VIGLIETTI, ANIBAL ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
104866/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Anibal Alfredo 
Lausarot Viglietti, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 01 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 03/12 a 16/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " LISTA 
FONTES, RUBEN y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­97820/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Rubén 
Diómedes Lista Fontes y 
Dinorah María Pino Lista, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 07 de noviembre de 
2025

DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/12 a 15/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno 
en autos: "VIERA BRAVO, 
RubenINCAPACIDAD", IUE 2­
26088/2025, se hace saber que 
por Resolución N° 2987/2025 
de fecha 22/09/2025, se 
declaró en estado de 
incapacidad a RUBEN VIERA, 
designándose curador/a 
definitivo/a al/a Sr/a. LUCY 
VIERA, quien aceptó el cargo el 
22/09/2025.
Rosario, 26 de noviembre de 
2025
ANDREA ROMINA COSTA 
ROVIRA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/12 a 15/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
GRABOSKY CARPER, 
BARBARA y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­81921/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Bárbara 
GRABOSKY CASPER y 
Marcelo Estanislao VICKACKA 
GIROTTI, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 13 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/12 a 15/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " IRIARTE, 
RAÚL ­ SUCESIÓN" IUE 2­
64439/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s RAUL EFRAIN 
IRIARTE o RAUL EFRAIN 
IRIARTE GARCIA o RAUL 
EFRAIN IRIARTE LARROSA, 

emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 28 de agosto de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 02/12 a 15/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
AHLERS SILVA, EDIS y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
103765/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Antonio Víctor 
FLORES GONZÁLEZ y Edis 
Micaela AHLERS SILVA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 11 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 01/12 a 12/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
PURTSCHER VELAZQUEZ, 
ELBA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
103163/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Elba Esther 
PURTSCHER VELAZQUEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 20 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 01/12 a 12/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
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dictada en autos: " DALMAS 
BONJOUR, VÍCTOR y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
51950/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Víctor Edmundo o 
Edmundo Víctor Dalmas 
Bonjour y Yolanda Esther 
Charbonnier Bertinat, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 26 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 28/11 a 11/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " FRANCIA 
SCOTTI, LUIS y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
100392/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s LUIS RUBENS 
FRANCIA SCOTTI y MARIA 
ANGELICA GARCIA SCOTTI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 18 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 28/11 a 11/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
COCCARO ECHARTE, OSIRIS 
y otro ­ SUCESIÓN" IUE 2­
102423/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Osiris Noel 
COCCARO ECHARTE y Zulma 
Beatriz CREMONA LARRAMA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 13 de noviembre de 

2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 28/11 a 11/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
MORA, JUAN ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­101949/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Juan Bautista 
MORA, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 25 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/11 a 10/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " GONZALEZ, 
CARLOS ­ SUCESIÓN" IUE 2­
100729/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s CARLOS YELTON 
GONZALEZ TOLOSA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 14 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/11 a 10/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " BANCO 
HIPOTECARIO DEL URUGUAY 
c/ CHAVEZ FERNANDEZ, 
NORMA y otro ­ ENTREGA DE 
LA COSA" IUE 2­2545/2023, 
por resolución Nº 904/2025 de 
fecha 16/09/2025, se cita, llama 
y emplaza a NORMA TERESA 
CHAVEZ o CHAVES 

FERNANDEZ y FRANCISCO 
OSCAR YAÑEZ por el término 
de 90 días a efectos de 
comparecer a estar a derecho 
en el presente proceso, bajo 
apercibimiento de designársele 
Defensor de Oficio, con quien 
se seguirán las actuaciones.
Colonia, 01 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/11 a 09/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " LEONE 
DALMAS, SILVIA SUCESIÓN" 
IUE 2­83935/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s SILVIA ALICIA 
LEONE DALMAS, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 10 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/11 a 09/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
SOSA PEREZ, FERRER ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
93492/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Ferrer Asterio Sosa 
Pérez, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 10 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/11 a 09/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 

Rosario, dictada en autos: 
"CECILIA FALERO, MIGUEL ­ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN INMUEBLE" IUE 2­
70167/2025, la resolución 
Nº287/2025 de fecha 30 de 
octubre de 2025 se CITA, 
LLAMA Y EMPLAZA por el 
término de NOVENTA DIAS, a 
todos los que se consideren 
con derechos sobre el siguiente 
bien: inmueble urbano, 
empadronado con el número 
2777, sito en la tercera sección 
judicial del Departamento de 
Colonia, solar 2 de la 
manazana 2 del Plano del 
Agrimensor Jorge Mondón 
inscripto en la Oficina 
Departamental de Catastro de 
Colonia con el Nº1818 el 18 de 
diciembre de 1957; tiene una 
superficie de 438 metros 
cuadrados y se deslinda de la 
siguiente manera: 12 metros al 
Noreste de frente a calle 
Baltasar Brum, al Sureste 36,50 
metros lindando con padrón 
Nº2778, al Suroeste 12 metros 
lindando con padrón Nº2784 y 
al Noroeste 36,50 metros con 
padrón Nº2706, bajo 
apercibimiento de 
designárseles Defensor de 
Oficio con quien se seguirá este 
proceso.
Rosario, 20 de noviembre de 
2025
SINTYA ANIREL CORRALES 
de los SANTOS
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 26/11 a 09/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " GONZALEZ, 
ASCENSION ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­104945/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s ASCENSION 
GONZALEZ, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 19 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/11 a 09/12
________________________



PUBLICACIONES COLONIA

Martes, 9 de diciembre de 2025                                      AÑO  VI - N° 1375

URUGUAY REFUERZA 
VÍNCULOS: Secretario 

de presidencia y 
canciller participaron 

en el Foro de Doha con 
Foco en Paz y 

desarrollo económico

El secretario de la 
Presidencia, Alejandro 
Sánchez, y el ministro de 
Relaciones Exteriores, Mario 
Lubetkin, se encuentran en 
Catar con motivo de su 
participación en el Foro 
Internacional de Doha, un 
encuentro global centrado 
en temas fundamentales 
como la paz, la estabilidad, 
la innovación y el desarrollo 
económico.
El secretario de la 
Presidencia y el canciller 
mantuvieron importantes 
reuniones con figuras clave 
del gobierno catarí. Se 

encontraron con el ministro 
de Estado del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de 
Catar, Mohammed bin 
Abdulaziz Al­Khulaifi 
(responsable de la agenda 
de paz y resolución de 
conflictos), y con el ministro 
de Estado para las 
Relaciones Exteriores de 
Catar, Soltan bin Saad Al­
Muraikhi. Con ambos, se 
lograron identificar nuevas 
áreas para seguir 
avanzando en la 
cooperación bilateral, a 
incluir el desarrollo 
económico, comercial, la 
paz y la cultura.
Además, Sánchez tuvo una 
destacada participación en 
el debate sobre los nuevos 
caminos para el crecimiento 
económico y la cooperación 
estratégica entre el Consejo 
de Cooperación del Golfo y 

América Latina. 
Posteriormente, intervino en 
las discusiones sobre el 
papel de la diplomacia 
interregional en los caminos 
hacia la prosperidad en 
América Latina.
Por su parte, el canciller 
Lubetkin mantuvo un 
encuentro con el nuevo 
administrador del Programa 
de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD), el ex 
primer ministro belga, 
Alexander de Croo. Lubetkin 
le agradeció a de Croo el 
reforzado apoyo que 
brindará el PNUD a Uruguay 
en las nuevas 
responsabilidades que 
asumirá el país, vinculadas 
a la integración regional y 
los importantes temas de 
cooperación Sur­Sur y 
triangular.

SUJETOS ROBAN A 
MANO ARMADA 13 

OBRAS DE ARTE DE 
MATISSE Y PORTINARI 

DE EXPOSICIÓN EN 
BRASIL

Dos hombres armados 
robaron hoy domingo 13 
obras de arte de alto valor 
económico y artístico del 
pintor francés, Henri 
Matisse, y del brasileño, 
Candido Portinari, en la 
Biblioteca Mário de Andrade, 
en el centro de la ciudad de 
Sao Paulo, la urbe más 
grande de Brasil y de 
Sudamérica, informaron las 
autoridades locales.
La Secretaría de Cultura y 
Economía Creativa de Sao 

Paulo indicó en un 
comunicado que los sujetos 
sustrajeron ocho obras entre 
láminas, grabados y dibujos 
de Matisse, pertenecientes a 
la colección "Jazz", así 
como cinco grabados de 
Portinari, de la serie "Menino 
de Engenho".
La Policía Militarizada indicó 
a su vez que los dos sujetos 
neutralizaron a los guardias 
del lugar y luego del robo 
huyeron en dirección de la 
estación cercana del Metro 
en Anhangabaú, una de las 
principales del centro de 
Sao Paulo.
El Gobierno estatal detalló 
que las obras robadas 
cuentan con seguro e 
integraban una exposición 
organizada por el Museo de 
Arte Moderno de Sao Paulo.
Matisse, uno de los mayores 
artistas plásticos de la 
modernidad, desarrolló 
estilos que marcaron la 
historia del arte del siglo XX, 
mientras que Portinari es 
considerado uno de los 
brasileños de mayor 
proyección internacional, 
creador de uno de los 
clásicos del arte de Brasil, el 
cuadro "El labrador de café", 
cuadro que en 2007 fue 
robado del Museo de Arte de 
Sao Paulo.
El episodio de este domingo 
no es el primero en la 
Biblioteca Mário de Andrade, 
pues 12 grabados del siglo 
XIX fueron robados en 2006, 
aunque la Policía Federal 
los recuperó en 2024 ­ 
Xinhua

INTERNACIONALES


